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Cambio de hora

Recomendaciones para adaptarse al horario de
invierno sin afectar el descanso ni la salud

El próximo 4 de
abril se realizará en
Chile el cambio al ho-
rario de invierno. Ese
día, cuando los relojes
marquen las 00:00 del
domingo 5 de abril,
deberán atrasarse una
hora, volviendo a ser
las 23:00 del sábado 4.
Esta medida regirá en
gran parte del país, con
excepción de las regio-
nes de Aysén y Maga-
llanes, que mantendrán
su horario actual du-
rante todo el año.

Aunque parezca
un ajuste menor, este
cambio puede afectar
el sueño de algunas
personas con efectos
sobre el estado de áni-
mo y el rendimiento
diario, especialmente
en los primeros días.
El Dr. Alejandro de
Marinis, neurólogo del
Programa de Medicina
del Sueño de Clínica
Universidad de los An-
des, entrega recomen-
daciones para hacer
más fácil la adaptación
y evitar que el cambio
impacte negativamente
en la salud.

"Nuestro cerebro

tiene un reloj interno
que regula los ciclos de
sueño, apetito y con-
sumo de energía entre
muchos otros. Una de
las señales clave que
permite a nuestro reloj
biológico determinar
nuestro ciclo de sueño
y de vigilia dentro de
las 24 horas del día es
el ciclo de luz y oscu-
ridad. Cuando este úl-
timo se altera debido al
cambio de hora el reloj
biológico también tie-
ne que ajustar el ciclo
de sueño y vigilia", ex-
plica el especialista.

Con la llegada del
horario de invierno,
los relojes se retrasa-
rán una hora. El Dr.
de Marinis aclara que,
desde el punto de vista
del ciclo de luz y os-
curidad, este cambio
significa que iremos a
acostarnos y levantar-
nos una hora más tar-
de, con mayor oscuri-
dad previa al momento
de dormir.

"A todos nos resul-
tará mejor, ya que el
mayor tiempo de os-
curidad previa es una
señal que le facilita a

nuestro reloj biológi-
co y la conciliación y
mantención del sueño.
Además, nuestro reloj
biológico se adapta
mejor a iniciar el sueño
más tarde que hacerlo
más temprano de lo ha-
bitual. Este es otro fac-
tor que hace más fácil,
desde el punto de vista
del sueño, el cambio al
horario de invierno que
el cambio al horario de
verano", enfatiza.

¿QUIÉNES
PUEDEN VERSE
AFECTADOS?

Los efectos del cam-
bio de hora no son
iguales para todos. Los
niños, los adultos ma-
yores y las personas
con trastornos del sue-
ño o enfermedades del
ánimo suelen ser los
más sensibles a esta
modificación. También
quienes tienen rutinas
muy estructuradas o
trabajos con horarios
fijos. En este grupo de
personas la transición
al nuevo horario puede
facilitarse acostándose
más tarde de manera

. Este ajuste puede influir en el sueño, el ánimo
y la concentración durante los primeros días.
Especialistas entregan recomendaciones para

facilitar la adaptación y mantener
un buen descanso.

progresiva, en lapsos
de 15 minutos cada dos
o tres días, de modo
que cuando llegue el
cambio de hora el or-
ganismo ya se haya
ajustado naturalmente
al nuevo ciclo de luz y
oscuridad", agrega.

Entre los síntomas
más comunes que pue-
den aparecer en re-
lación con el cambio
de horario se encuen-
tran la falta de ener-
gía, la dificultad para
conciliar el sueño, la
irritabilidad o la falta
de concentración. En
algunos casos, inclu-
so puede aumentar la
somnolencia diurna o
el consumo de cafeína
para mantenerse alerta.

CINCO CONSEJOS
PARA ADAPTARSE

MEJOR AL
HORARIO DE

INVIERNO
Ajustar·

Clinic

dualmente los hora-
rios: durante los días
previos al cambio, se
recomienda ir a dormir
más tarde en pasos pro-
gresivos de 15 minutos

· Priorizar la
exposición a la luz y
el ejercicio en las ma-
ñanas: estas son seña-
les que le facilitan a
nuestro reloj biológico
el paso del sueño a la
vigilia

Evitar el uso de
celulares o "tablets":
poner el celular en

modo avión y efectuar
al menos una hora de
reposo antes en un am-
biente oscuro que no
sea nuestro dormitorio
antes de ir a dormir.

· Utilizar nues-
tro dormitorio única-
mente para dormir.

· Mantener ruti-
nas regulares: dormir y
comer a horarios simi-
lares cada día refuerza
la estabilidad del ritmo
circadiano y reduce la
fatiga.

Operación Renta 2026: SII adelanta disponibilidad de
Formulario 22 e incorporará por primera vez montos

sugeridos en determinados códigos
El nuevo año tribu-

tario ya se encuentra en
marcha y la fecha de la
Operación Renta 2026
se acerca, según el ca-
lendario del Servicio
de Impuestos Internos
(SII). Este proceso per-
mite a los contribuyen-
tes informar los ingre-
sos obtenidos en 2025
y definir si correspon-
de pagar impuestos o
recibir devoluciones.

En este contexto y
desde la mirada de la
académica de Admi-
nistración de IP-CFT
Santo Tomás, Abigail
Morales, existen va-
rias novedades en este
nuevo proceso: "una
de las principales es

que el Formulario 22
estará disponible desde
el viernes 27 de marzo,
es decir, algunos días
antes del inicio for-
mal del proceso. Este
formulario es funda-
mental, ya que permite
acreditar la presenta-
ción de la declaración
de renta y el pago de
los impuestos anuales
correspondientes", co-
menta la especialista.

A partir de esa fecha,
los contribuyentes po-
drán ingresar al siste-
ma del SII para revisar
la propuesta de decla-
ración elaborada por
el servicio, teniendo la
opción de aceptarla tal
como fue generada o

modificarla en caso de
detectar inconsisten-
cias, diferencias o in-
formación incompleta.

No obstante, es im-
portante precisar que
el envío oficial de la
declaración solo podrá
realizarse entre el 1 y
el 30 de abril, confor-
me al calendario esta-
blecido. En los casos
en que corresponda de-
volución, esta se efec-
tuará durante el mes
de mayo, siguiendo los
plazos habituales defi-
nidos por la autoridad
tributaria.

"La Operación Ren-
ta no solo representa
el cumplimiento de

una obligación legal,
sino que también pue-
de significar el acceso

a beneficios tributarios

y devoluciones de di-
nero, lo que refuerza
la importancia de revi-
sar cuidadosamente la
información antes de
enviar la declaración",
declara la académica.

Por otro lado, uno
de los avances más
relevantes de este año

es la incorporación de
montos sugeridos en
determinados códigos
del Formulario 22, di-
rigido a empresas y los
cuales se basan en an-
tecedentes tributarios

A días que comience el
proceso experta entrega

recomendaciones que ayudarán
al contribuyente en su declaración

de impuestos.

previamente recopila-
dos por el propio ser-
vicio.

"Hasta ahora, el
sistema solo advertía
inconsistencias de for-
ma general, sin detallar
valores específicos.
Con esta mejora, los
contribuyentes podrán
visualizar directamen-
te las propuestas de
cálculo, facilitando la
revisión y disminuyen-
do la probabilidad de

errores antes de enviar
la declaración", com-
plementa Morales.

Según indicó el or-
ganismo, una correcta
y oportuna presenta-
ción de las Declaracio-
nes Juradas será clave
para que la Operación
Renta 2026 se desarro-

lle de forma más ágil
y sin contratiempos,
beneficiando tanto a
contribuyentes como a
profesionales del área.
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